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PROYECTO DE ORDENANZAPROYECTO DE ORDENANZA
AUTOR: JULIO BRUNELLI  CONCEJAL  F.P.V.
VISTO:
Que  en nuestro municipio nunca ha existido una ordenanza que regule y transparente la comercialización de material recuperado de la planta de separación de residuos (RSU).
CONSIDERANDO:
Que en la planta de separación de residuos sólidos urbanos  se recupera  material recolectado por  los servicios de recolección urbana.
Que el municipio paga sueldos, provee de insumos básicos y fundamentales tanto para el funcionamiento de la planta (Instalaciones, luz, vehículos, ropa de trabajo, seguradora de riesgo del trabajo), como así también los insumos para que se realice dicha comercialización (Rafia, sunchos, alambre, etc.) 
Que los materiales que allí se recuperan son los siguientes: Cartón de primera y segunda, Papel de Diario y Revista, Vidrio, Polietileno Teraflato (PET) en sus dos variedades, Plásticos clasificados en HDPE, PVC, LDPE, PP, PS, silos Bolsas, Aluminio, Cobre, Chatarra, Trapo y material orgánico (Compost)
Que por todo lo invertido el material recuperado es patrimonio del municipio.
Que una vez que se colma la capacidad de acopio, este material se comercializa para ser reutilizado en la cadena de producción como materia prima.
Que el producto de la comercialización debería ser ingresado por la tesorería del Municipio  dándole un marco de transparencia con los organismos de recaudación y controlando que los compradores también estén dentro del circuito legal.
Que el  Ejecutivo Municipal  fiscalice y determine  el producido de la comercialización, en que forma y con quien  se distribuirá.
Que el espíritu de esta ordenanza es que el trabajo realizado este en un esquema Medio Ambiental y no comercial.
Que se recupere a través de la separación la mayor cantidad de material Reciclable así contribuimos a que lleguen porcentajes menores a los sitios de disposición final  no contaminando el suelo y las napas de  nuestro distrito.
POR TODO ELLO:
El Honorable Consejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sancione con fuerza de:
ORDENANZA
ARTICULO 1°: Se establecerá que el Ejecutivo Municipal  regule  la comercialización del  material recuperado de la Planta de separación de Residuos Urbanos dándole el marco administrativo y legal correspondiente.
ARTICULO 2°: El material recuperado mencionado en el Artículo 1° son los siguientes, Cartón de primera y segunda, Papel de Diario y Revista, vidrio, Plásticos en todas sus variedades PET verde y cristal, HDPE, PVC, LDPE, PP, PS ,descartes de silo bolsas Aluminio, cobre, chatarra, trapo y material orgánico (Compost).
ARTICULO 3°: El Ejecutivo Municipal  fiscalizara y determinara el proveedor  de la comercialización.
ARTICULO 4°: El Ejecutivo municipal será  quien fiscalice,  determine y reglamente la distribución de  lo producido por la comercialización del material  recuperado.
ARTICULO 5°: De forma.

Firma el CONCEJAL de F.V.P JULIO CESAR BRUNELLI.

